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PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
EL(LA) SECRETARIA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 
SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en el Decreto 1083 de 
2015, y  los Decretos Distritales 101 de 2004 y 672 de 2018 y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que de acuerdo con el artículo 2.2.10.15 del Decreto 1083 de 2015, el jefe de la Entidad asignará 
mediante acto administrativo los incentivos a los equipos de trabajo conforme lo establecido en 
el Plan Institucional de Incentivos y acorde con el concepto emitido por el equipo evaluador. 
 
Que en concordancia con lo anterior, el artículo 6.12.10 del Reglamento Interno de Capacitación 
y Estímulos de la Entidad establece que el Secretario(a) Distrital de Movilidad, de acuerdo con lo 
establecido en el mencionado reglamento y con el concepto del equipo evaluador, asignará, 
mediante acto administrativo, los incentivos pecuniarios al equipo de trabajo que ocupe el primer 
lugar y los incentivos no pecuniarios a los equipos de trabajo seleccionados en segundo y tercer 
lugar. 
 
Que de acuerdo con el concepto del equipo evaluador, fueron seleccionados los siguientes 
equipos de trabajo: 
 

NOMBRE DEL PROYECTO 

LUGAR 

NOMBRE DE PROYECTO NOMBRE DE INTEGRANTES PUNTAJE 
GENERAL  

1 

Fortaleciendo Vínculos De Confianza Y 
Transparencia Entre  La Ciudadanía Y La 

SDM 

CARMEN ALICIA ARZUZA SAYAS 
CLAUDIA YANETH ALARCÓN RODRIGUEZ 

YAQUELINE MATEUS GALEANO 
GLORIA LILIANA MALDONADO GÓMEZ 

MIREYA ROCIO MARTINEZ NOVOA 

87,00 

2 

Construyendo Una Agenda Regulatoria 
Óptima Para Movilidad - Caja De 

Herramientas De Planeación Normativa 

YUDELSY RODRIGUEZ DUITAMA 
EDGAR FERNANDO SALAZAR IBARRA 

CLAUDIA DURÁN SÁNCHEZ 
 

83,67 

3 

Mejoramiento del seguimiento a la 
inversión en la Secretaría Distrital de 

Movilidad 

JHENY ZORAIDA CASTELLANOS MÉNDEZ 

ANDRES FELIPE MARMOLEJO LOPEZ 

MIJAIL ENRIQUE MONTIEL SANDOVAL 

78,25 

 
Que de acuerdo con lo anterior, el incentivo pecuniario se asignará al equipo de trabajo que ocupó 
el primer lugar, y los incentivos no pecuniarios se asignan a los equipos de trabajo que ocuparon 
el segundo y el tercer lugar así: 
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“Primer lugar: El valor del incentivo pecuniario, será de diez millones de pesos M/CTE 
($10.000.000) suma que deberá pagarse distribuida por partes iguales entre los integrantes del 
equipo de trabajo que ocupe el primer lugar.  
 
Segundo lugar: El valor del incentivo no pecuniario, será de seis millones de pesos M/CTE 
($6.000.000), suma que deberá pagarse distribuida por partes iguales entre los integrantes del 
equipo de trabajo que ocupe el segundo lugar  
 
Tercer lugar: El valor del incentivo no pecuniario, de cuatro millones de pesos M/CTE 
($4.000.000), suma que deberá pagarse distribuida por partes iguales entre los integrantes del 
equipo de trabajo que ocupe el tercer lugar” 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ASIGNAR el incentivo pecuniario al equipo de trabajo que ocupó el primer 
lugar por valor DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000) suma que deberá distribuirse 
por partes iguales entre los integrantes del equipo de trabajo, así: 

 

POSICIÓN 

EQUIPO 

No 

 

NOMBRE DE 

PROYECTO 

 

NOMBRE DE INTEGRANTES 

 

 

CÉDULA 

 

 

VALOR A OTORGAR 

EQUIVALENTE AL 

INCENTIVO  

1 

Fortaleciendo Vínculos 

de Confianza y 

Transparencia entre la 

Ciudadanía y la SDM 

CARMEN ALICIA ARZUZA SAYAS 51952094 $2.000.000 

CLAUDIA YANETH ALARCÓN 

RODRIGUEZ 40032250 $2.000.000 

YAQUELINE MATEUS GALEANO 63485316 $2.000.000 

GLORIA LILIANA MALDONADO GÓMEZ 60362713 $2.000.000 

MIREYA ROCIO MARTINEZ NOVOA 52765446 $2.000.000 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ASIGNAR el incentivo no pecuniario al equipo de trabajo que ocupó el 
segundo lugar por valor SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000), suma que deberá 
pagarse distribuida por partes iguales entre los integrantes del equipo de trabajo que ocuparon el 
segundo lugar, así: 

POSICIÓN 

EQUIPO No 

 

NOMBRE 

DE 

PROYECTO 

 

NOMBRE DE 

INTEGRANTES 

 

 

CÉDULA 

 

 

 

 

PROGRAMA 

FLEXIBLE DE 

INCENTIVO NO 

PECUNIARIO 

 

VALOR 

EQUIVALENT

E DEL 

INCENTIVO 

  

RAZÓN SOCIAL 

DEL BENEFICIARIO 

 

 

 

NIT 

 

 

 

 

BANCO 

 

 

 

 

NÚMERO DE 

CUENTA Y TIPO 

DE CUENTA 

 

 

2 

Construyen

do Una 

Agenda 

YUDESLY 

RODRIGUEZ 

DUITAMA 46452312 

Plan de 

turismo social $2.000.000 

TURISMO AL 

VUELO S.A.S 

860513826

-9 

BANCOLO

MBIA 

20313667569 

CUENTA 

CORRIENTE 
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Regulatoria 

Óptima 

Para 

Movilidad - 

Caja De 

Herramient

as De 

Planeación 

Normativa 

EDGAR 

FERNANDO 

SALAZAR 

IBARRA 98400699 

Plan de 

turismo social $2.000.000 

TURISMO AL 

VUELO S.A.S 

860513826

-9 

BANCOLO

MBIA 

20313667569 

CUENTA 

CORRIENTE 

CLAUDIA 

DURÁN 

SÁNCHEZ 52700583 

Plan de 

turismo social $2.000.000 

TURISMO AL 

VUELO S.A.S 

860513826

-9 

BANCOLO

MBIA 

20313667569 

CUENTA 

CORRIENTE 

 

ARTÍCULO TERCERO: ASIGNAR el incentivo no pecuniario al equipo de trabajo que ocupó el 
tercer lugar por valor CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000), suma que deberá 
pagarse distribuida por partes iguales entre los integrantes del equipo de trabajo que ocuparon el 
tercer lugar, así: 

POSICI

ÓN 

EQUIP

O No 

 

 

NOMBRE 

DE 

PROYECT

O 

 

 

NOMBRE DE 

INTEGRANTES 

 

 

 

 

CEDULA 

 

 

 

 

 

PROGRAMA 

FLEXIBLE DE 

INCENTIVO 

NO 

PECUNIARIO 

 

VALOR 

EQUIVALEN

TE DEL 

INCENTIVO  

 

 

RAZÓN 

SOCIAL 

DEL 

BENEFICIARIO 

 

 

      NIT 

 

 

 

 

 

BANCO 

 

 

 

 

 

NÚMERO DE 

CUENTA Y TIPO 

DE CUENTA 

 

 

 

3 

Mejoramie

nto del 

seguimient

o a la 

inversión 

en la 

Secretaría 

Distrital de 

Movilidad 

JHENY 

ZORAIDA 

CASTELLANOS 

MÉNDEZ 

10511845

76 

Plan de turismo 

social $1.333.333 

TODOSVIAJAN

DO.COM SAS 

901860827-

1 

BANCOLO

MBIA 

589-000035-66 

CUENTA DE 

AHORROS 

PERSONA 

JURÍDICA 

ANDRES 

FELIPE 

MARMOLEJO 

LOPEZ 80112273 

Plan de turismo 

social $1.333.333 

TODOSVIAJAN

DO.COM SAS 

901860827-

1 

BANCOLO

MBIA 

589-000035-66 

CUENTA DE 

AHORROS 

PERSONA 

JURÍDICA 

MIJAIL 

ENRIQUE 

MONTIEL 

SANDOVAL 

10239096

91 

Plan de turismo 

social $1.333.334 

TODOSVIAJAN

DO.COM SAS 

901860827-

1 

BANCOLO

MBIA 

589-000035-66 

CUENTA DE 

AHORROS 

PERSONA 

JURÍDICA 

 

ARTÍCULO CUARTO: La suma de los dineros antes señalados será girada con cargo al rubro 
presupuestal O21202020090696511- Servicios de Promoción de Eventos Deportivos y 
Recreativos, según Certificado de Disponibilidad presupuestal (CDP) No. 588 del 8 de abril del 
2025. 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR a la Dirección de Talento Humano tramitar la expedición de 
registro presupuestal y el pago correspondiente a las entidades y/o empresas que ofrecen los 
incentivos no pecuniarios seleccionados por los funcionarios(as) que hacen parte de los equipos 
de trabajo que ocuparon los puestos 2 y 3 a efectos que la Secretaría Distrital de Movilidad a 
través de la Subdirección Financiera proceda a desembolsar los recursos autorizados. 

PARÁGRAFO: La diferencia que resulte entre el valor total del programa flexible escogido por 
los integrantes de los equipos de trabajo que ocuparon el 2 y 3 lugar y el valor del incentivo 
ordenado en la presente resolución, será asumida en su totalidad por el funcionario. 

 



*202562011654446* 
DTH 

202562011654446 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1165444 DE 2025 

“Por medio de la cual se asignan los incentivos a los mejores equipos de trabajo” 

4 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEXTO: COMUNICAR la presente Resolución al Orfeo de los funcionarios y 
funcionarias, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el capítulo V de la parte primera 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: ORDENAR a la Dirección de Talento Humano que incorpore la presente 
resolución en la historia laboral de los servidores públicos mencionados en los artículos 1, 2 y 3 
del presente acto administrativo. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D.C. a los cuatro día(s) del mes de Julio de 2025. 

 

 

 
Claudia Andrea Diaz Acosta 

Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 04-07-2025 09:46 AM 

 
 
 

Aprobó: Clemencia Rojas Arias-Subsecretaría de Gestión Corporativa 
Aprobó: Maria Teresa Rodriguez Leal-Dirección de Talento Humano 

Elaboró: Lorena Velasquez Grajales 
 


